
 

 
                                     NORMAS DE CONVIVENCIA 

 
Está totalmente prohibido en todo el colegio: 

- El uso de teléfonos móviles 
- El uso de reproductores de música, vídeo, etc. 
- La introducción y/o consumo de sustancias nocivas para la salud (tabaco, alcohol…) 
- Traer navajas, punzones o cualquier elemento que pueda producir algún daño físico. 
- El uso de petardos, cohetes, etc. 

 
En cuanto a las clases: 

- No se puede jugar ni correr en el aula para no interferir en el desarrollo de las 
clases. 

- No se puede levantar del sitio durante y entre las clases interrumpiendo el desarrollo 
de las mismas. 

- No se puede salir del aula ni del centro sin permiso expreso del profesor. 
- No se puede comer ni beber sin autorización. 

 
RESPETO: Debes respetar…. 

- A tus compañeros y profesores no sólo los de clase sino de todo el colegio. 
- Tu material de clase y el de tus compañeros. 
- Las instalaciones y los materiales del aula. 
- La sustracción o deterioro de los materiales de los compañeros o del colegio. 

 
AUSENCIAS Y RETRASOS: 

- En la medida de lo posible, las ausencias conviene notificarlas y/o justificarlas con 
antelación y por escrito, en la agenda o la plataforma. 

- Si estás enfermo/a y no puedes asistir a un examen necesitarás un parte médico 
que lo justifique. 

- Alumnos de ESO: por respeto al desarrollo de la clase, si llegas comenzada deberás 
esperar a la siguiente sesión. 

 
DISCIPLINA: No se admitirá y se sancionará según establece el RRI cualquier tipo de: 

- Alteración del orden en el aula: Tienes que mantener silencio y hablar únicamente 
cuando te lo pida el profesor. 

- Violencia (física o verbal) 
- Omisión de las normas anteriormente mencionadas. 

 
UNIFORMIDAD: 

- Hasta segundo de ESO es obligatorio venir con el uniforme diario del colegio, y hasta 
4º de ESO el equipaje de Ed. Física 

- Los alumnos deberán venir vestidos al colegio de manera adecuada y respetuosa. 
 

CONTRAVENIR A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA PUEDE CONLLEVAR 
SANCIONES TIPIFICADAS EN EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
CENTRO Y EN EL PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO. 


